
 

Subsecretaría de Asuntos Políticos 
25 de Mayo 101 (C1002ABC) 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
República Argentina 

Comunicado de prensa 

Centro de Frontera Pehuenche 

Provincia de Mendoza – República Argentina. 

 

La Coordinación del Centro de Frontera del Paso Internacional PEHUENCHE,  

dependiente de la Dirección Nacional de Asuntos Técnicos de Frontera (Ministerio 

del Interior), informa que el Paso Internacional, se encuentra HABILITADO, para 

todo tipo de vehículos, en ambos sentidos. 

 

Se hace saber que si bien la RN 145, se encuentra transitable, debe hacerse con 

precaución debido a algunos sectores en reparación, acorde a lo informado por 

personal de Vialidad Nacional.  

 

Horarios: 

 Horario Argentina Horario Chile 

Salida de Argentina 09 a 18 Hs. 08 a 17 Hs. 

Entrada a Argentina 09 a 19 Hs. 08 a 18 Hs. 

 

Se recomienda a los usuarios planificar sus viajes y mantenerse informado por los 

canales oficiales:  

 

Página web: https://www.argentina.gob.ar/interior/secretaria-de-

interior/subsecretaria-de-asuntos-politicos/centros-de-frontera 

X: @MInterior_AR  

Instagram: @Ministeriodelinterior   

Facebook: Ministerio del Interior.  

 

Malargüe (Mza), 17 de junio de 2.026. 

 

Dardo Fabián Reyes 

Coordinador General PI-Pehuenche-Argentina 

Dirección Nacional de Asuntos Técnicos de Frontera 
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